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1. INTRODUCCIÓN

El Convenio 07-CO1-028 presentado por el Consorcio de ONGDs ACSUR-LAS SEGOVIAS y Fundación Mundubat, liderado por ésta última, cofinanciada por la AECID es un programa de tres años de duración a través del cual se pretende proteger y promover un desarrollo integral de la población Palestina de Jerusalén Este, mediante el fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, la defensa de sus derechos civiles y sociales, el apoyo a la prestación de servicios sociales básicos, y el impulso del desarrollo económico y la creación de empleo.

Son cinco las organizaciones palestinas con las que se trabaja en este Convenio: 

- Defense for Children Internacional-Palestine Section (DCI-PS) para la acción realizada en relación con los derechos de la infancia

- Health Work Committees (HWC) para la acción realizada en relación con el derecho a la salud y la infancia

- Land Research Center (LRC) para la acción realizada en relación con el derecho a la vivienda y el territorio

- Union of Palestinian Committees (UPWC) para la acción realizada en relación con  género y mujer

- Bisan Center for Research and Development para la acción realizada en relación con el desarrollo comunitario y el fortalecimiento de las organizaciones

Todas las organizaciones centran su trabajo en el fortalecimiento de las organizaciones de base y buscan complementariedad y sinergias entre sus acciones, en función del ámbito de especialización de cada una de ellas y cooperando con otras coaliciones y redes que trabajan en Jerusalén:

- Alternative Information Center (AIC).

- The Civil Coalition for Defending the Palestinian Rights in Jerusalem (CCDPRJ)
-  Palestinian Network on Children’s Rights

- PNGO

- Developmental Coalition for Jerusalem

- Jerusalem Civil Council for Human Rights

- Developmental Coalition for Jerusalem

- OPGAI

Al tratarse de un programa de gran magnitud, tanto por los fondos invertidos como por la ambición de sus objetivos, es obligatorio evaluar externamente su funcionamiento a la mitad de su recorrido, con el fin de obtener una imagen clara de su desarrollo, las dificultades que han ido surgiendo durante la ejecución y las posibilidades de mejora y modificación. Siendo esto necesario en todos los proyectos y programas que se llevan a cabo en el ámbito de la cooperación al desarrollo, resulta imprescindible cuando se afronta una herramienta de trabajo novedosa como son los Convenios, ya que su duración y su complejidad requieren de un seguimiento continuo y de una gran capacidad de adaptación ante los cambios que pueden ir apareciendo a lo largo de la vida del mismo.  

En términos generales, con esta evaluación intermedia, externa y obligatoria se quiere conocer la medida en que el desarrollo de las acciones integrantes del Convenio están contribuyendo al cumplimiento de los objetivos planteados en éste, definiendo claramente las necesidades de cambio y adaptación de las mismas para alcanzar dichos objetivos.

El proceso de evaluación se guiará por los criterios de eficacia, pertinencia, viabilidad, eficiencia e impacto. Los resultados de la evaluación deberán ofrecer una serie de recomendaciones sobre cómo mejorar la calidad de las acciones que se ejecutan en el marco del Convenio a fin de alcanzar los objetivos planteados en el mismo, la eficiencia del gasto realizado respecto a los resultados obtenidos, la implicación de las contrapartes y las posibles mejoras de la coordinación entre éstas y el Consorcio de ONGDs.

Con estos resultados del proceso evaluativo, el Consorcio dispondrá de una herramienta esencial para el rediseño de la intervención, si ésta fuese necesaria, así como para el ajuste de aquellos componentes que muestren debilidades y el fortalecimiento de aquéllos que se consideren más idóneos y que se ajusten mejor a la lógica de la intervención. 

Así mismo, las contrapartes y otras organizaciones palestinas involucradas en el Convenio podrán contar con una información muy valiosa para el planteamiento de futuras acciones en Jerusalén Este destinadas al fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, la defensa de los derechos civiles y sociales, el apoyo a la prestación de servicios sociales básicos y el impulso al desarrollo económico y la creación de empleo.

2. ANTECEDENTES DE LA INTERVENCIÓN

Contexto general de Jerusalén

A lo largo de los 50.000 años de historia, Jerusalén ha sido un importante centro político y cultural, así como el centro de las tres principales religiones monoteístas. A pesar de guerras y acontecimientos turbulentos, Jerusalén ha sido la imagen de la unidad y de lo sagrado. Sin embargo, su relevante importancia geopolítica ha creado una lucha con el objetivo de poseerla. En su historia reciente, la lucha árabe-israelí ha creado una larga disputa sobre el futuro del a ciudad y la aún no resuelta cuestión de la política en Oriente Medio. Hasta la actualidad, esta ciudad sigue estando en el centro de la lucha árabe-israelí. Los poderes políticos que ejercen sobre ella han planificado estrategias territoriales, demográficas, religiosas y de propiedad con el objetivo de mantener control sobre la soberanía de la sociedad. 

Al final la guerra de 1967, Israel ocupó lo que quedaba de Palestina, es decir, la Franja de Gaza y Cisjordania, incluyendo el Este de Jerusalén. Desde entonces, los objetivos y políticas de Israel sobre Jerusalén han seguido una tendencia clara: establecer factores irreversibles que permitan a Israel mantener un control exclusivo de la ciudad. Inmediatamente después de la guerra del 67, el gobierno israelí comenzó a redefinir las fronteras de Jerusalén Este y Oste. 

A las fronteras de Jerusalén Este, a las que le correspondían 6,5 km2, fueron añadidas más tierras hasta alcanzar 70 km2 (70.000 dunums). Estas tierras que fueron anexionadas al Estado de Israel pertenecían a 28 pueblos palestinos (B’Tselem. A Policy of Discrimination. Jerusalem, 1995). Las nuevas fronteras de la ciudad que ahora corresponden a 108 km2 (Este y Oeste de Jerusalén) y representan el 28% de Cisjordania, fueron diseñadas para asegurar integridad geográfica y una mayoría judía en ambas partes de la ciudad. De esta forma, muchas zonas palestinas altamente habitadas como Ar-Ram, Abu Dis, Izzariya y el campo de refugiados de Qalandia fueron excluidas. El 28 de junio de 1967, el Knesset enmendó la Ley de 1950 que proclama Jerusalén como la capital de Israel, con el objetivo de extender ilegalmente la jurisdicción israelí a la parte este de la ciudad. Uno de los primeros movimientos después de la Guerra fue el desalojo forzoso de 6.000 palestinos/as del barrio Mughrabi de la Ciudad Vieja y la destrucción de sus viviendas (al menos 135 viviendas) con el objetivo de construir una plaza en frente del Muro de las Lamentaciones. El 4 de julio de 1967 la Asamblea General de las Naciones Unidas Res. 2253 llamó a Israel a revocar toda medida tomada y a desistir inmediatamente de tomar acciones que puedan alterar el estatus de Jerusalén. Israel desoyó absolutamente dicha resolución y confiscó más de 25.870 dunums de tierras palestinas en Jerusalén sólo en los primeros tres años de la ocupación (UN. Report of the Security Council Commission, Nov. 1980 – S-14268).

Las estrategias de Israel sobre Jerusalén que se promulgaron a nivel municipal con el apoyo incondicional del gobierno fueron planificadas por el alcalde del momento, Teddy Kollek, cuyas políticas y planes tenían el objetivo de aislar el “Gran Jerusalén” de Cisjordania y anexarlo a Israel. Estos planes están vigentes hoy en día.

Las políticas Israelíes desde 1967

La estrategia israelí de “judeización” de Jerusalén ha implicado la colonización de la Ciudad Vieja y sus alrededores más inmediatos, así como la conexión de los suburbios a través de la construcción de redes de carreteras con el fin de habitar fuertemente el área metropolitana del Este de Jerusalén. Las tierras palestinas fueron consideradas como libres o no explotadas por los dueños como pretexto para expropiar y bloquear el desarrollo de los/as palestinos/as y la construcción de nuevas viviendas y así empujarles fuera de la ciudad. Como estipulado en “Ordenanza de tierras; adquisición para propósitos públicos” (Land Or​di​nance; Acqui​si​tion Public Pur​poses) de 1943, el Ministro de Finanzas israelí fue autorizado a dictar ordenanzas de expropiación de tierras privadas si existía un propósito de interés público, el cual debía ser definido por el propio ministro de defensa. Entre 1967 y 1996, palestinos de Jerusalén fueron expropiados de unos 23.500 dunums bajo dicha ordenanza (B’Tse-lem. A Policy of Discrimination. Jerusalem, 1995).

El 30 de julio de 1980 el gobierno israelí reafirmó la anexión de facto de 1967 y declaró Jerusalén la “capital eterna e indivisible” de Israel a través de su Ley Básica de Jerusalén. Esto constituyó una grave violación del derecho internacional y la Cuarta Convención de Ginebra. Israel fue condenado por UNSC Res. 478 (20 de Agosto de 1980), que declaró que todas las medidas legislativas, administrativas y acciones realizadas por Israel, la fuerza ocupante, que hayan alterado o pretendan alterar el carácter y estatus de la Ciudad Santa de Jerusalén y, en particular, la reciente “Ley Básica” de Jerusalén, son nulas y deben ser revocadas inmediatamente.

Estatus Legal de Jerusalén

Bajo la Ley Internacional, Jerusalén Este es territorio ocupado, lo que significa que la Cuarta Convención de Ginebra es aplicable e Israel no tiene derecho a reclamar el Este de Jerusalén por el hecho de haberlo tomado bajo control militar. La comunidad internacional rechaza el reclamo de Jerusalén Este y Oeste como capital eterna e indivisible de Israel y ha venido denunciando los intentos de Israel de cambiar el estatus de Jerusalén.

Dichos intentos y las políticas y prácticas de Israel sobre la ciudad violan la Cuarta Convención de Ginebra al igual que Convenios y Convenciones Internacionales. Por ejemplo, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Racial.

En docenas de resoluciones de las Naciones Unidas se ha enfatizado repetidamente la ilegitimidad de la anexión de Jerusalén a Israel y que Jerusalén es parte integral del Territorio Palestino Ocupado.

Bajo la Ley Israelí el estatus legal de Jerusalén Este es diferente del resto de los territorios ocupados en 1967, que están bajo ocupación militar. Como residentes permanentes de Israel, los/as palestinos/as jerusalemitas tienen ciertos beneficios que son denegados a los/as palestinos/as del resto de Cisjordania y Gaza; no están sometidos/as a las mismas restricciones de movimiento. También tienen seguro médico y otros beneficios sociales. Sin embargo, están sujetos a leyes discriminatorias y políticas que intentan reducir la populación palestina de Jerusalén.

Antecedentes de la intervención del Convenio

El Convenio 07-CO1-028 “Protección y Desarrollo integral de la población Palestina de Jerusalén Este, a través del fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, de la defensa de sus derechos civiles y sociales, del apoyo a la prestación de servicios sociales básicos, y del impulso del desarrollo económico y la creación de empleo. Jerusalén Este” comenzó su ejecución el 15 de junio de 2008 y se extenderá hasta el 14 de junio de 2011, planificándose su ejecución por años naturales, para lo que se elabora un documento de Programación Anual del Convenio (PAC) donde se establecen las prioridades y acciones que se van a llevar a cabo durante ese año. La división es la siguiente:

PAC1: 15 de junio 2008 al 31 de diciembre 2008 

PAC2: 1 de enero 2009 al 31 de diciembre 2009 

PAC3: 1 de enero 2010 al 31 de diciembre 2010 

PAC4: 1 de enero 2011 al 14 de junio 2011

El presupuesto total de la intervención es de dos millones quinientos mil euros, de los cuáles dos millones de euros corresponden a financiación de la AECID y quinientos mil euros provienen de fondos propios, aportes locales y otras subvenciones públicas (Gobierno Vasco y la Agencia Catalana de Cooperacio al Desenvolupament).

Es un eje transversal y objetivo de este Convenio reducir la brecha entre hombres y mujeres, para lo que se ejecutan actividades específicas con el objetivo de fortalecer el movimiento social y la capacidad organizativa de las mujeres palestinas (UPWC) a través de cursos de capacitación y talleres, así como de campañas de sensibilización sobre los derechos de la mujer y la condición de igualdad entre hombres y mujeres dirigidas a la población jerusalemita por medio de las OCB, los Comités Populares y las escuelas. 

La intervención de la primera mitad del Convenio se ha concretado en la PAC 1 y la PAC 2, donde aparecen los objetivos y acciones a realizar en ese periodo, por lo que la evaluación deberá basarse en estos documentos. 

La “Estrategia 2006-2009” de la Fundación Mundubat y el “Plan Director” de la AECID conforman el marco de planificación en base al cual este Convenio está siendo implementado. 
Más específicamente, este instrumento se enmarca dentro de la estrategia 2006-2009 de Mundubat incidiendo sobre las líneas prioritarias de trabajo con la población palestina determinadas en este documento. 

Estas líneas hacen referencia al compromiso de Mundubat en trabajar a favor de la protección de los derechos de la población palestina, en escenarios de conflictos duraderos de ocupación de sus territorios, como es el caso de Palestina.

De la misma forma, las Estrategias de ACSUR – LAS SEGOVIAS para el periodo 2005-2008 y el periodo 2009 – 2012, así como los planes operativos anuales surgidos de las mismas, suponen igualmente un marco de referencia para el desarrollo del Convenio. En dichos documentos los derechos humanos y la paz con justicia constituyen ejes de trabajo esenciales y reiteran la voluntad de ACSUR de apoyar los procesos sociales emprendidos por la sociedad civil Palestina. 

Así mismo, y en confluencia con las líneas estratégicas generales del Plan Director de la AECID y el documento de “Cooperación Española con los Territorios Palestinos”, las acciones que se encuentran comprendidas dentro del Convenio tienen como objetivo último la lucha contra la pobreza.

El objetivo general es: Proteger, defender y promover los derechos fundamentales de la población Palestina de Jerusalén Este dirigidos a alcanzar una paz justa.

El objetivo específico es:  Protección y Desarrollo integral de la población Palestina de Jerusalén Este, a través del fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, de la defensa de sus derechos civiles y sociales, del apoyo a la prestación de servicios sociales básicos, y del impulso del desarrollo económico y la creación de empleo

La intervención consta de cinco resultados y una serie de actividades para la consecución de cada uno de ellos:

RESULTADO 1: Se habrá impulsado y fortalecido la organización comunitaria (organizaciones de base, comités populares, ONGD) en Jerusalén Este.
· A.1.1: Se habrán coordinado y capacitado las organizaciones socias locales

· A.1.2.: Se habrán fortalecido las capacidades de las OCB

· A.1.3.: Se habrá coordinado a las OCB con las socias y las principales coaliciones de defensa de derechos en Jerusalén Este

· A.1.4.: Se habrán establecido Comités Populares voluntarios en las zonas de impacto

RESULTADO 2: Se habrán defendido los derechos civiles, sociales y culturales, (ciudadanía, vivienda, salud, educación, ocio) de la población Palestina en Jerusalén Este, con especial atención a la situación de las mujeres y la infancia.

· A.2.1.: Se habrán asesorado y apoyado legalmente a los ciudadanos de Jerusalén Este en la defensa de sus derechos de ciudadanía, vivienda y salud

· A.2.2.: Se habrán monitoreado, documentado y denunciado los casos de violación de derechos de la población palestina de Jerusalén Este

· A.2.3.: Se habrán realizado campañas de sensibilización entre la población palestina, sobre las leyes y políticas israelíes

· A.2.4.: Se habrán realizado campañas de sensibilización sobre los derechos de la mujer, jóvenes, infancia y vivienda

· A.2.5.: Se habrá incrementado la sensibilización cultural entre las comunidades a través de las OCB

· A.2.6.: Se habrán movilizado comunidades locales en la defensa y promoción de sus derechos civiles, sociales y culturales

RESULTADO 3: Se habrán atendido las necesidades básicas (educación, salud, ocio) que impiden la participación plena de la población de Jerusalén Este en asuntos comunitarios.

· A.3.1.: Se habrán rehabilitado escuelas y hogares palestinos en Jerusalén Este

· A.3.2.: Se habrán apoyado actividades extra-curriculares en escuelas, asociaciones juveniles y centros de infancia

· A.3.3.: Se habrán apoyado los programas de salud escolar

· A.3.4.: Se habrán realizado campañas sobre la importancia de la  educación de chicas y chicos en Jerusalén Este

· A.3.5.: Se habrá apoyado la realización de actividades culturales y recreativas para población de Jerusalén Este  

RESULTADO 4: Se habrán impulsado iniciativas económicas comunitarias de la población de Jerusalén Este, mediante la formación profesional y el apoyo a pequeñas empresas, con especial atención a las mujeres.
· A.4.1.: Se han apoyado a las OCB en actividades de generación de ingresos 

· A.4.2.: Se ha apoyado a las OCB que prestan servicios de formación profesional

· A.4.3.: Se ha fomentado la formación profesional para mujeres

RESULTADO 5: La sociedad y autoridades españolas son informadas y sensibilizadas sobre la violación de derechos y las necesidades básicas de la población palestina de Jerusalén Este.

· A.5.1.: Diseño informático de una sección sobre Jerusalén Este dentro del “Observatorio sobre Palestina” 

· A.5.2.: Diseño gráfico y maquetación

· A.5.3.: Actualización de la web

· A.5.4.: Investigación sobre la problemática de Jerusalén Este y elaboración de contenidos de la sección

· A.5.5.: Lectura y selección de textos y material sobre la problemática de Jerusalén Este

· A.5.6.: Traducción de los textos

· A.5.7.: Tratamiento documental de los textos

· A.5.8.: Difusión del Observatorio

Mecanismos de coordinación en el Convenio

En la medida en que el Convenio está basado sobre la creación de sinergias y complementariedades entre las 5 organizaciones palestinas socias del Convenio, el establecimiento de mecanismos efectivos de coordinación y comunicación entre ellas y con las 2 organizaciones españolas parte del consorcio ha sido fundamental para poder asegurar un modelo de trabajo coordinado y participativo. 

Se ha creado un organigrama compuesto por varios niveles: 

- El Comité Directivo: está compuesto por los representantes (en la mayoría de los casos, los directores) de las 5 organizaciones palestinas, el director del proyecto y los coordinadores de delegación de las 2 organizaciones españolas. Está a cargo de tomar las decisiones estratégicas y orientar al Convenio. Adicionalmente, supervisa la buena marcha de las actividades implementadas por los coordinadores. Garantiza en paralelo la coherencia del Convenio con las evoluciones del contexto político en Jerusalén Este. Su papel es muy importante en cuanto a la evaluación continua de las acciones desarrolladas en el marco del Convenio. 

- El nivel operativo del Convenio: está compuesto por los coordinadores de las 7 organizaciones socias y por el director del proyecto. Los 5 coordinadores de las organizaciones palestinas son responsables de la ejecución de las actividades inscritas en los planes de acción del Convenio. La coordinadora de Mundubat está en contacto directo y mantiene reuniones periódicas con los coordinadores de DCI, UPWC y LRC (éste último a partir del PAC 3) para el seguimiento de las acciones desarrolladas, tanto al nivel operativo, mientras que la el seguimiento financiero lo lleva a cabo la compañera de finanzas. De la misma forma, la coordinadora de ACSUR está en contacto directo y mantiene reuniones periódicas con los coordinadores de LRC (hasta el final del PAC 2), Bisan y HWC. Los 7 coordinadores y el director de proyecto tienen reuniones de seguimiento y evaluación periódicas.  

- El director de proyecto: asume la coordinación de las 5 acciones que se ejecutan en Palestina y del equipo de coordinadores. Garantiza la buena marcha de las actividades implementadas y, sobre todo, las que son desarrolladas de manera conjunta por las 5 organizaciones socias, así como la consecución de los resultados. Favorece las sinergias entre las actividades y da un valor añadido al Convenio con el desarrollo de una metodología común a todos y todas. Tiene igualmente un papel determinante a la hora de establecer mecanismos de evaluación internos. Por fin, sirve de puente entre el Comité Directivo, en el cual participa, y el nivel operativo. 

Este organigrama es complejo, tanto por el número de actores como por los canales de comunicación entre ellos que han sido necesarios de establecer. Se trata de un modelo organizativo innovador y el trabajo en consorcio es una experiencia nueva en Palestina, con lo cual se trata de un proceso de construcción que pide tiempo y que tiende a consolidarse a medida que el Convenio va avanzando. La evaluación de este modelo y la pertinencia para futuras intervenciones en Palestina será imprescindible. 

Las áreas de intervención son 5 localidades principales: Ciudad Vieja, Silwan, Jabal Al Mukabbir, Sur Baher y Umm Tuba. Y adicionalmente se trabaja en las comunidades de Shuafat, Beit Hanina y Anumman.
Población meta

Los beneficiarios directos del Convenio son: 

- Las 5 organizaciones socias, que se benefician de los programas de fortalecimiento de capacidades. 15 miembros de media (75% mujeres y 25% hombres).

- Las 12 OCB seleccionadas por el Convenio. 1.405 beneficiarios (50% mujeres, 50% hombres)

- 5 comités populares que son creados/reactivados a través del Convenio en el PAC3.  

- 20 escuelas participes del Convenio. Al menos 1.600 estudiantes (75% mujeres, 25% hombres).

Otros grupos participantes son considerados como beneficiarios indirectos: 

- La comunidad en general en las áreas de intervención: la Ciudad Vieja, Silwan, Jabal Al Mukabbir, Sur Baher, Umm Tuba, y adicionalmente, Shuafat, Beit Hanina y Anumman.

- La sociedad civil y las autoridades españolas en cuanto a que se benefician de la campaña de sensibilización desarrollada en el Estado español.

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Los presentes criterios guiarán el proceso de evaluación, siendo importantes todos ellos para obtener resultados válidos.

I. Eficacia: Grado de cumplimiento del objetivo al alcanzar el año y medio de ejecución del Convenio

a. Coordinación: Los procesos, desarrollo y efectos de las actividades de armonización y planificación conjunta con otras agencias u organizaciones y su impacto en el proyecto y en el logro de los objetivos.

b. Cobertura: Población meta que se beneficia de los efectos del Convenio.

II. Pertinencia: Evaluar la adecuación de los objetivos y resultados de la intervención al contexto de la población palestina en Jerusalén Este.

a. Adecuación: Se refiere al grado de adaptación de la intervención y de las actividades a las necesidades locales, fomentando así la apropiación por parte de los beneficiarios, la rendición de cuentas y la eficacia en función de los costos

b. Coherencia: Hace referencia a la relación que existe entre los objetivos del proyecto y las políticas de desarrollo de las organizaciones implicadas en el Convenio, para garantizar que entre ellas no existan discrepancias y tengan en cuenta las prioridades de la población beneficiaria. 
III. Viabilidad: El grado en que los efectos de las acciones que integran el Convenio perdurarán en el tiempo una vez finalice el Convenio 

a. Factores políticos: dinámicas políticas a nivel local e internacional que favorezcan el mantenimiento de los efectos del Convenio.

b. Factores organizativos-institucionales: capacidad de organización y coordinación de las actividades, participación de la población beneficiaria, recursos humanos cualificados y motivados, implicación y desarrollo de las instituciones públicas palestinas, etc.

c. Factores socioculturales: organización económica, social, política y potencialidades de la población palestina.

d. Factores de género: relaciones sociales entre hombres y mujeres, necesidades específicas de género, capacidades y potencialidades de género.
e. Factores económicos-financieros: financiación adecuada para el funcionamiento y el mantenimiento, recursos y mercado, etc.

IV. Eficiencia: Medida de cómo los recursos han sido utilizados para el nivel de cumplimiento de los objetivos al alcanzar el año y medio de ejecución.

V. Impacto: Los efectos que los componentes del Convenio por separado, y el Convenio en su conjunto, han alcanzado al año y medio de ejecución.
4. PREGUNTAS Y NIVELES DE ANÁLISIS DE LA EVALUACIÓN

La evaluación del cumplimiento de los resultados se hará conforme a los indicadores de la matriz de la intervención (matriz general y matrices de las  planificaciones anuales) y cuantos otros indicadores adicionales sean necesarios, medibles y posibles de obtener por parte del equipo o persona evaluadora y que permitan medir el logro de los resultados de la matriz. Por otro lado, se analizará si los indicadores inicialmente establecidos son efectivamente idóneos y pertinentes para un buen seguimiento y evaluación del grado de consecución de los objetivos y resultados de las acciones contempladas por el Convenio.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Hay dos componentes en los que hay que enfocarse en el proceso de evaluación:

A- Los programas

B- Estructura del Convenio y la ejecución

Teniendo en cuenta lo anterior, se priorizan los siguientes puntos:

1. Analizar la pertinencia del Convenio en relación con las necesidades del contexto.

2. Dar elementos de comprensión y análisis del contexto de Jerusalén. 

3. Evaluar las sinergias del convenio con las estrategias de cooperación de la AECID en Palestina.

4. Evaluar el grado de cumplimiento del objetivo específico y de los resultados (según los indicadores y cronograma programados en la matriz de planificación del Convenio, así como cualquier otro que el equipo o persona evaluadora determinen y que permitan medir de manera objetiva dicho cumplimiento).

5. Evaluar la eficiencia de los componentes del Convenio (recursos humanos y materiales) de Mundubat, de ACSUR-LAS SEGOVIAS y de los socios locales en relación al Convenio, así como los procesos de información, comunicación y fortalecimiento organizativo. Analizar la calidad de los mecanismos de coordinación y el marco de relación de confianza política y estratégica.

6. Evaluar la sostenibilidad futura de los beneficios aportados por el Convenio y los efectos que éste ha creado entre la población beneficiaria.

7. Valorar la pertinencia del Convenio respecto a las estrategias de las coaliciones que trabajan en Jerusalén.

8. Integración de la perspectiva de género en el Convenio, y los mecanismos puestos en marcha para tal fin por parte de las organizaciones participantes en la intervención (Mundubat, ACSUR-LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas). 

9. Los mecanismos de coordinación entre las organizaciones implicadas en la ejecución del convenio.

10. El análisis sobre el posible impacto de las situaciones que se están produciendo en la ejecución del convenio (por ejemplo, el incidente con las autoridades israelíes en noviembre de 2009) y los mecanismos planteados por el convenio para reducir dichas consecuencias.

PREGUNTAS

Las siguientes preguntas responden a los puntos orientativos que se quieren evaluar. Se solicita que las personas o empresas evaluadoras presenten sus propias propuestas de evaluación; posteriormente se negociará la definición concreta de las preguntas y/o criterios a evaluar. 
- 1. Eficacia

Relacionada con el grado de cumplimiento del objetivo específico y de los resultados (según los indicadores y cronograma programados en la Matriz de Planificación) en cuanto a:

· ¿Está el objetivo específico bien formulado y cuenta con indicadores mesurables?

· ¿Se analizaron en su día variedad de estrategias posibles para lograr el objetivo?

· ¿Son fiables, oportunas y de un coste razonable las fuentes de verificación?

· ¿Se puede alcanzar el objetivo específico teniendo en cuenta los resultados incluidos en el Convenio?

· ¿Presentan las hipótesis reflejadas en la Lógica de Intervención una razonable probabilidad de cumplimiento? ¿En qué grado se han cumplido?

· ¿Están los resultados bien formulados? ¿Se han alcanzado los resultados en el grado esperado en este momento de la ejecución del Convenio?

· ¿Las actividades propuestas para alcanzar los resultados esperados son adecuadas?

· Relación entre actividades-resultados-objetivo específico reflejados en la Lógica de Intervención del proyecto.

· Programa de fortalecimiento de las capacidades: ¿Las actividades realizadas en el marco de este programa permiten alcanzar el resultado esperado?

· Eje de sensibilización y promoción de los derechos sociales y civiles: ¿Las actividades realizadas en el marco de este eje permiten alcanzar el resultado esperado?

- 1.1. Coordinación

· ¿Existían planes de coordinación? ¿Se respetaron?

- ¿Cómo estaba conformado el equipo de coordinación? Desagregarlo por sexo y por organización.

· ¿Son eficaces los mecanismos puestos en marcha en el proceso de coordinación? 

· ¿Se incentivó la coordinación? ¿Cómo?

· ¿Qué partes se incluyeron? ¿Cómo y por qué?

· ¿Cuál es el valor agregado de la Delegación de Mundubat en Palestina en los procesos de coordinación con el equipo del proyecto y otros actores involucrados en la acción?

· ¿Hubo obstáculos o apoyos en el proceso de coordinación? ¿Cómo se solucionaron los problemas?

· ¿Es la experiencia replicable a otras situaciones?

· ¿Influyó la coordinación en la mejora de la eficacia y del impacto?

- 1.2 Cobertura

· ¿Se llega a los sectores más vulnerables (desagregarlos por sexo) definidos como población meta en el Convenio? ¿Han alcanzado los efectos del Convenio a los beneficiarios?

· ¿Existen sesgos?

- 2. Pertinencia

Se trata de analizar la pertinencia del Convenio en relación con las necesidades del contexto de la población beneficiaria y participante (hombres y mujeres), en cuanto a:

· ¿Ha contribuido el Convenio a generar más organización y fortalecer la existente?

· ¿Ha logrado el Convenio interesar a otros actores?

· ¿Se ha logrado implicar a instituciones locales o de otro nivel en el Convenio y su sostenibilidad futura?

· ¿Se plantea el objetivo una respuesta adecuada a la situación de partida? ¿Siguen siendo válidos los objetivos planteados?

· ¿Han participado los beneficiarios en la identificación del Convenio y en el desarrollo de las acciones? ¿Cómo?

· ¿Se ha aplicado el enfoque de género?

· ¿Se adecua el convenio a los problemas y necesidades de las mujeres y hombres (tal como son percibidos por los mismos), a las políticas existentes, la existencias de otras actuaciones sinérgicas y complementarias?

· ¿La metodología adoptada por la intervención está ayudando a las mujeres a percibir las limitaciones de ellas mismas, y éstas imponen y proponen para ello mecanismos para superarlas?

- 2.1. Adecuación
· ¿Había o hay otras alternativas para solucionar el mismo problema?

· ¿Se tuvieron en cuenta al elegir la intervención?

· La alternativa elegida, ¿es la mejor?

· ¿Resultan los colectivos beneficiarios prioritarios para los problemas detectados?

· ¿Es el organigrama del Convenio pertinente a la hora de garantizar una buena coordinación entre los distintos actores y la calidad de las acciones?

- 2.2. Coherencia

· ¿Se integran las líneas estratégicas de Mundubat y ACSUR-LAS SEGOVIAS con la estrategia de ambas organizaciones en Palestina? 

· ¿Se integran y hay coherencia de las líneas estratégicas con el resto de proyectos que se desarrollan en Palestina? 
· ¿Se integran y hay coherencia del Convenio con las estrategias de las organizaciones palestinas?

· ¿El Convenio se inserta dentro de la estrategia de país de Mundubat, específicamente dentro del territorio de ejecución?

· ¿Esta el Convenio en consonancia con las políticas de la Autoridad Nacional Palestina?

· ¿Se integran y hay coherencia con el marco institucional palestino?

· ¿Existen políticas que entren en contradicción con el Convenio?

· ¿Han existido presiones de algún tipo?

- 3. Viabilidad

De los beneficios aportados por el Convenio y los efectos que éste ha creado entre la población beneficiaria y la probabilidad de que estos beneficios positivos se mantengan una vez se haya retirado la ayuda de la AECID a través de Mundubat y ACUSR-LAS SEGOVIAS. Para la valoración de la sostenibilidad y viabilidad se deberán contemplar los siguientes factores: Políticas de apoyo, capacidad institucional, aspectos socioculturales, factores tecnológicos, factores económico-financieros y de género. 

Concretamente:

· ¿A qué nivel participan y se implican las organizaciones palestinas?

· ¿Qué evidencia existe de que los cambios identificados en el Convenio son sostenibles o tienden a serlo?

· ¿Las organizaciones palestinas que ejecutan el Convenio, los comités populares y las OCBs tendrán posibilidad y capacidad de gestionar recursos para continuar las acciones desencadenadas por el Convenio después de terminado el apoyo externo?

· ¿El/la beneficiaria/o individual tendrá la capacidad para mantener o ampliar en su unidad productiva los beneficios por él/ella alcanzados con el Convenio?

· ¿Qué factores afectan la sostenibilidad: prioridades políticas, factores económicos, institucionales o socioculturales?

· ¿Se han previsto actuaciones de medio plazo y/o estrategias de salida claras y coordinadas para garantizar la sostenibilidad de la intervención?

· ¿Cómo se ha valorado el impacto en lo relativo a género y estructuras locales de poder de cara al futuro?

· ¿Hay asociaciones interinstitucionales sólidas?

· ¿En qué medida se han desarrollado capacidades locales de las ONGDs socias, las OBC’s y los Comités populares? ¿Pueden éstas favorecer la multiplicación de los conocimientos dentro de la comunidad? 

· ¿Tiene la población meta capacidad de jalonar los procesos, de continuar a largo plazo sumando más población?

· ¿Qué mecanismos ha producido el convenio para fomentar la participación de hombres y mujeres en la búsqueda de la igualdad en sus condiciones de vida y en su posición relativa, o si al contrario contribuyen a reproducir los estereotipos y la desigualdades entre hombres y mujeres?

- 4. Eficiencia 

Relativa de los componentes del Convenio (recursos humanos y materiales, para maximizar los resultados), se valorará:

· ¿Es pertinente el modelo y la metodología propuesta para la ejecución de la intervención por parte del equipo implicado en la intervención? Sistema de seguimiento y monitoreo, planificaciones mensuales propuestas, evaluaciones periódicas, PAC´s, metodologías de capacitación.

· ¿Son los mecanismos de comunicación programados entre las organizaciones palestinas y Mundubat y ACSUR-LAS SEGOVIAS eficientes?

· Protocolos de seguimiento financiero: Balzac en el caso de Mundubat, procedimiento financiero y ciclo de vida de proyecto aplicado al Convenio.

· ¿Existe valor agregado de la Delegación de Mundubat y ACSUR-LAS SEGOVIAS en Palestina en la implementación de protocolos de seguimiento?

· ¿Existe valor agregado del equipo del Convenio en la gestión, ejecución y seguimiento del proyecto?

· Calidad de la documentación de formulación y seguimiento.

· ¿Se han usado normas e indicadores para la planificación?

· ¿Podrían alcanzarse esos resultados en menos tiempo o con menor coste?

· ¿Se ha definido bien el presupuesto?

· ¿Se ha respetado el presupuesto?

· ¿En qué medida se han aprovechado los recursos y estructuras ya existentes para el logro de los objetivos?

· ¿Qué recursos dispusieron las organizaciones palestinas y Mundubat y ACSUR-LAS SEGOVIAS para la ejecución y seguimiento del proyecto (instalaciones, equipos)?

· ¿Hay una buena previsión de recursos?

· ¿Ha habido flexibilidad para adaptarse a entornos cambiantes en la ejecución? ¿Qué mecanismos las facilitaron?

· ¿Se han respetado el calendario y los plazos previstos? ¿Cuáles son los imprevistos que pudieron retrasar las mismas?

· Programa de fortalecimiento de las capacidades: ¿Son pertinentes las herramientas metodológicas que se han desarrollado para realizar este programa?

· Eje de sensibilización y promoción de los derechos sociales y civiles: ¿Las herramientas desarrolladas para la sensibilización permiten ofrecer un grado de difusión de la información satisfactorio?

- 5. Impacto 

Análisis de los efectos positivos y negativos que la intervención planteada tiene sobre la población palestina jerusalemita en general, valorando:

Una acción de desarrollo tiene impacto positivo sobre las relaciones de género cuando se promueve (sobre todo en sus objetivos, pero también en sus actividades y resultados) la igualdad entre hombres y mujeres.

· ¿Cuál ha sido el impacto del Convenio sobre las mujeres y hombres en cuanto a la mejora en sus condiciones de participación y empoderamiento?

· ¿Qué efectos ha provocado el Convenio sobre la población beneficiaria y la comunidad en general en cuanto a la mejora de sus condiciones en lo referente a los 4 principales componentes del Convenio? (fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, defensa de los derechos sociales y civiles con especial atención de las mujeres y la infancia, apoyo a la prestación de servicios básicos e impulso al desarrollo económico y creación de empleo).

· ¿Cuál ha sido el impacto del Convenio en relación al género?

· ¿Se han valorado los efectos negativos?

· ¿Qué estrategias de adaptación a largo plazo se han valorado?

· ¿Cómo ha impactado el Convenio en la articulación de diferentes sectores palestinos en Jerusalén?

· ¿Está impactando a nivel institucional?

· Programa de fortalecimiento de las capacidades: ¿Cuál ha sido el impacto de este programa sobre las capacidades de las ONG socias, las CBO’s y los comités populares?

5. METODOLOGÍA Y PLAN DE TRABAJO

Desde Mundubat se propone de manera inicial la siguiente metodología, que será adaptada y/o modificada en función de las propuestas concretas ofertadas por los/as consultores/as:

5.1 Revisión de documentación

El equipo o persona evaluadora tendrá acceso a los siguientes documentos y fuentes de información:

Informes:

· Planificaciones e informes de la PAC 1 (primer año) y PAC 2 (segundo año)

· Informes de seguimiento

Documentos y convenios oficiales: 

· Convenios firmados entre Fundación Mundubat y ACSUR-LAS SEGOVIAS

· Convenios firmados entre Fundación Mundubat/ACSUR-LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas

· Documentos generados por la AECID (requerimientos y observaciones realizadas al preconvenio, convenio, TdR de asistencias técnicas, etc.)

· Estrategia general de Mundubat

· Estrategia de Mundubat en Palestina

· Estrategias de ACSUR 2005-2008 y 2009-2012, Planes Operativos Anuales 2008 y 2009. 

· Estrategias de las organizaciones palestinas

· Documentación y proyectos relativos a las cofinanciaciones

Documentos relativos al Convenio:

· Documentos relacionados con la fase preparatoria del Convenio

· Estudio de necesidades y diagnósticos de terreno 

· Formulario del Preconvenio y Convenio 07-CO1-028

· Reformulación del Convenio 07-CO1-028

Otros:

· Actas de todas las reuniones

· Fuentes de verificación

· Páginas web relacionadas con el Convenio, estudios, publicaciones, etc.

· Otros documentos relacionados con el Convenio

Estos documentos se encuentran disponibles en la Sede Central de Mundubat en Bilbao y en Palestina

5.2  Entrevistas, grupos focales, videoconferencias, entrevistas telefónicas, etc. Informantes clave:

a) Mundubat Bilbao:

- Presidencia o miembro del consejo de dirección de Mundubat. Esta persona aportará información sobre la relevancia del Convenio para Mundubat en relación a la estrategia general y a la estrategia en Palestina.

- Referente País Sede Central Mundubat. Es la persona que tiene la memoria histórica desde los inicios del Convenio hasta el día de hoy y es quien hace el seguimiento al ciclo de proyectos del Convenio.

- La persona referente de finanzas. Aportará información sobre los protocolos de seguimiento financiero: balzac y procedimientos financieros y su eficacia para dar seguimiento al Convenio. 

b) Sede ACSUR-LAS SEGOVIAS:

- Persona responsable de convenio

- Persona responsable de finanzas

c) Sede IEPALA:

- Persona referente para la asistencia técnica. Proveerá toda la información relacionada a la campaña de sensibilización del Convenio.
d) En Palestina:

- Delegación Mundubat: Persona coordinadora delegación quién dará una visión de la estrategia de Mundubat en Palestina y cómo el Convenio se integra a la misma, así como la información relacionada a los demás proyectos que se están implementando en Palestina. Responsable Territorio que proveerá información sobre la implementación del Convenio, mecanismos de coordinación y comunicación con las contrapartes a nivel operativo y de dirección, seguimiento e informes. Por último, la administración informará sobre los procedimientos financieros, balzacs y coordinación con las contrapartes.

- Delegación ACSUR-LAS SEGOVIAS: la persona coordinadora de la delegación proveerá información sobre la implementación del Convenio, mecanismos de coordinación y comunicación con las contrapartes a nivel operativo y de dirección, seguimiento, informes y procedimientos financieros.

- Delegación IEPALA: Persona responsable del observatorio de Jerusalén. Toda la información relacionada al observatorio de Jerusalén y la coordinación con los demás miembros y organizaciones del Convenio.
- Miembros del Comité Directivo. Darán testimonio de la parte más estratégica y política del Convenio, de la toma de decisiones y del modelo de partenariado que se ha creado.

- El director del Convenio. Al ser la persona que está presente tanto a nivel de Comité Directivo y a nivel más operativo, es la persona con mayor perspectiva y visión del Convenio y sus implicaciones.

- Personal adscrito al Convenio de las 5 organizaciones palestinas. Estas personas son las que sacan adelante el Convenio en su día a día implementando las actividades junto a la población meta, reuniéndose con las alianzas y otras organizaciones y movimientos sociales que trabajan en Jerusalén, cumpliendo con los protocolos y la normativa del donante, etc.

- Coordinador de AIC. El AIC a través de un proyecto financiado por el Gobierno Vasco para Jerusalén, cofinancia el Convenio y el coordinador de este proyecto se coordina con las organizaciones del Convenio para diversas actividades e implementa directamente el proyecto.

- Codirector y codirectora del AIC. Son las personas que guardan la memoria histórica de lo que ha sido el proceso del trabajo con el Convenio desde un principio y son las personas que pueden ofrecer una visión más estratégica y política al trabajo en Jerusalén.

- Grupos/personas meta: OCBs, comités populares, comunidad en general. Son las personas destinatarias del Convenio y quienes deben decir cuáles son sus necesidades, si el Convenio está respondiendo a las mismas, su utilidad y el grado de satisfacción, así como su participación en las diferentes etapas del Convenio.

- Persona responsable del Convenio en la Oficina Técnica de Cooperación (OTC) de la AECID en Jerusalén. Podrá aportar información sobre la coordinación y comunicación con la agrupación de ONGDs del Estado Español, visitas a terreno y el cumplimiento de protocolos y normativa de la AECID. Adicionalmente, se le podrá preguntar sobre iniciativas desde la OTC de coordinación con otros proyectos, alianzas y organizaciones, espacios de coordinación y reflexión para discutir sobre la cooperación en Jerusalén que hayan brindado a las ONGDs, etc. 

Comité de Seguimiento de la Evaluación

- Coordinadoras del Convenio de Mundubat y ACSUR en Palestina.

- El coordinador de LRC y la coordinadora de UPWC.

- Representantes de HWC y DCI en el Comité Directivo.  

- Director del proyecto.

- Persona responsable del Convenio en la OTC.

La persona de referencia para el quipo o persona evaluadora será el director del proyecto.

6. ESTRUCTURA Y PRESENTACIÓN INFORMES DE EVALUACIÓN

El informe final de evaluación será entregado a las organizaciones palestinas (quienes a su vez lo harán llegar a los grupos de beneficiarios que consideren más importantes así como a otros actores), a la Agrupación de ONG liderada por la Fundación Mundubat y a la AECID. El borrador del informe será presentado a las organizaciones palestinas y a la agrupación de ONG liderada por la Fundación Mundubat. 

Los resultados de la evaluación que aquí se proponen tendrán el siguiente proceso:

1- Presentación a todas las organizaciones socias del Convenio de un borrador que contenga: 

· Valor agregado a la visión, misión, valores y objetivos de Mundubat y ACSUR 

· Valor añadido a la Estrategia País de Mundubat y ACSUR.

· Impacto en el quehacer de Mundubat y ACSUR 

· Identificación de los resultados alcanzados por el proyecto, resaltando los factores de éxito. 

· Identificación clara de los resultados alcanzados por el proyecto en términos de fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil en su expresión de OCBs y Comités Populares. 

· Identificación de los resultados alcanzados por el proyecto en términos de defensa de los derechos sociales y civiles con especial atención de las mujeres y la infancia. 

· Identificación clara de los resultados alcanzados por el proyecto en términos de apoyo a la prestación de servicios básicos.

· Identificación clara de los resultados alcanzados por el proyecto en términos de impulso al desarrollo económico y creación de empleo.

· Identificación de elementos que han obstaculizado el avance en los resultados del Convenio.

· Sistematización de lecciones aprendidas.

· Recomendaciones sobre algunas líneas estratégicas a desarrollar por Mundubat y ACSUR – LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas. 

2- Validación del documento por parte de Mundubat, para lo cual efectuará sus aportes e incluirá los de ACSUR-LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas. 

3- Elaboración del documento final con los aportes de la validación incorporados. 

Se considera de vital importancia proporcionar recomendaciones pertinentes en base a los aprendizajes extraídos de la acción en los siguientes campos:

· Adaptaciones en los componentes del Convenio para alcanzar de manera satisfactoria los resultados y objetivos planteados en el mismo.

· Colaboración y fortalecimiento institucional entre Mundubat, ACSUR-LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas.

· Colaboración y fortalecimiento institucional entre las socias locales palestinas (valor agregado que da el convenio a las sociales locales en su trabajo local en este aspecto y relacionado con el trabajo con sus bases sociales).

· La sostenibilidad de la acción y el papel de las organizaciones palestinas en la misma.

· Pertinencia del modelo de intervención en las diversas actividades realizadas en el marco del Convenio.

· Integración de la perspectiva de género en el Convenio y en los mecanismos puestos en marcha para tal fin por parte de las organizaciones participantes en la intervención (Mundubat, ACSUR-LAS SEGOVIAS y las organizaciones palestinas).

El Informe Final y los borradores previos deberán respetar la siguiente estructura:

0. Resumen ejecutivo

1. Introducción en la que se presentará el propósito de la evaluación, las preguntas a responder y los resultados principales de la misma.

i. Antecedentes y Objetivo de la evaluación.

ii. Metodología empleada en la evaluación.

iii. Condicionantes y límites del estudio realizado.

iv. Presentación del equipo de trabajo.

2. Descripción de la intervención evaluada, en la que se indiquen sus objetivos y su estructura lógica de planificación, con especial referencia a las expectativas de cumplimiento en el momento intermedio en el que se realiza la evaluación; breve historia y antecedentes; organización y gestión; actores implicados y contexto económico, social, político e institucional en el que se desarrolla la intervención. 

3. Análisis de la información recopilada, dando respuesta a las cuestiones y criterios de evaluación establecidos previamente, organizada de acuerdo con el enfoque integral de la evaluación propuesto. Análisis de los distintos niveles (diseño, proceso, resultados) y criterios.

4. Resultados de la evaluación, presentando las evidencias reveladas en relación con las preguntas de evaluación enunciadas y las interpretaciones formuladas sobre dicha evidencia.

5. Conclusiones de la evaluación, en relación con los criterios de evaluación establecidos.

6. Recomendaciones derivadas de la evaluación que se orienten a la mejora de la intervención evaluada a través de indicaciones específicas que mejoren el diseño, procedimientos de gestión, resultados e impactos de las actuaciones. Recomendaciones para mejorar la evaluación final una vez de que el Convenio finalice también serás incluidas.

7. Las lecciones aprendidas que se desprendan de las conclusiones generales, que indiquen buenas prácticas y que puedan ser extrapoladas y retroalimentar las acciones del Convenio.  

8. Anexos en los que se incluirán los TdR, la metodología propuesta, las herramientas de recopilación de información aplicadas, el plan de trabajo, la composición y la descripción de la misión (relación exhaustiva de todo lo actuado), entre otros elementos que puedan facilitar el proceso evaluativo y la ficha-resumen del CAD.

Tras su presentación en formato electrónico y una vez aprobado, el equipo o persona evaluadora entregará a Mundubat 8 copias en papel de la versión definitiva del Informe Final (3 en castellano y 5 árabe), así como 7 CD’s (3 en castellano y 5 en árabe) con el documento en formato electrónico.  

El Informe Final de evaluación no excederá las 50-70 páginas (sin contar anejos, además de toda la información primaria que será facilitada también). Éste irá acompañado de un Resumen ejecutivo, de un máximo 5-10 páginas. Asimismo, se deberá presentar una ficha-resumen de la evaluación siguiendo el formato establecido por el CAD de la OCDE para el inventario de evaluaciones de esta institución.

La evaluación será llevada a cabo del 15 de marzo de 2010 al 31 de mayo de 2010. El borrador será presentado el 1 de mayo de 2010 y el documento final será presentado el 15 de junio de 2010 como fecha final. 

7. EQUIPO EVALUADOR

Es un requisito que el equipo evaluador deberá ser capaz de comunicarse con fluidez en árabe, castellano e inglés y se considerará de forma positiva la presencia de una mujer en el mismo. Se priorizará la contratación de una empresa/persona palestina. En el caso de que esto no sea posible, se procederá a la búsqueda de una empresa del Estado Español. En el caso de las empresas del Estado Español, éstas deberán tener integrada en el equipo a, por lo menos, una persona palestina que viva en Palestina y que pueda acceder a Jerusalén. Los/as miembros/as del equipo evaluador trabajarán conjuntamente y de forma coordinada y habrá una persona que asuma el rol de coordinador/a. 
El equipo evaluador deberá cumplir los siguientes requisitos:

· La formación académica de todos los integrantes del equipo evaluador deberá ser una licenciatura superior con estudios especializados en cooperación al desarrollo y/o evaluación de proyectos.

· Al menos una de las personas de cada equipo/persona evaluador de ambos países deberá tener experiencia de 1 año en el campo de derechos humanos, desarrollo comunitario y fortalecimiento de la sociedad civil.

· Se valorará positivamente la experiencia en trabajo en proyectos de cooperación al desarrollo sobre el terreno en el caso del equipo o persona evaluadora del Estado Español.

· Será imprescindible el dominio del español, árabe e inglés del equipo evaluador. 

· Experiencia previa en evaluación de proyectos de al menos dos años del equipo evaluador de ambos países. Conocimiento de la situación en Palestina en general, en Jerusalén en específico y buen conocimiento de las organizaciones/movimientos civiles en Jerusalén y Palestina. 

8. PREMISAS DE LA EVALUACIÓN, AUTORÍA Y PUBLICACIÓN

Según la Ley de Protección de Datos, todo derecho de autor recae en la entidad contratante de la evaluación. La difusión de la información recopilada y del informe final es prerrogativa de la Fundación Mundubat.

Sin embargo, la AECID se reserva el derecho de reproducir, distribuir o comunicar públicamente el informe de evaluación sin necesidad de acuerdo previo con la ONGD cuando así lo requiera el correcto desarrollo de procedimientos administrativos y lo hará con previa autorización de la ONGD cuando se requiera por otro tipo de motivos.

El trabajo de evaluación deberá regirse por las siguientes cláusulas deontológicas, siendo imprescindible su observancia por todas las personas integrantes del equipo evaluador o por la persona evaluadora.

· Anonimato y confidencialidad.- La evaluación debe respetar el derecho de las personas a proporcionar información asegurando su anonimato y confidencialidad.

· Responsabilidad.- El informe de evaluación será elaborado por el equipo evaluador, no obstante, cualquier desacuerdo o diferencia de opinión que pudiera surgir entre los miembros del equipo o entre éstos y los responsables del Convenio de la Fundación Mundubat en relación con las conclusiones y/o recomendaciones deberán ser mencionados en el informe. Cualquier afirmación debe ser sostenida por el equipo o dejar constancia del desacuerdo sobre ella.

· Integridad.- Los evaluadores tendrán la responsabilidad de poner de manifiesto cuestiones no mencionadas específicamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas si ello fuera necesario para obtener un análisis más completo de la intervención.

· Independencia.- El equipo evaluador deberá garantizar su independencia de la intervención evaluada, no estando vinculado con su gestión o con cualquier elemento que la compone.

· Incidencias.- En el supuesto de la aparición de problemas durante la realización del trabajo de campo o en cualquier otra fase de la evaluación, éstos deberán ser comunicados inmediatamente a la Fundación Mundubat. De no ser así, la existencia de dichos problemas en ningún caso podrá ser utilizada para justificar la no obtención de los resultados establecidos por la Fundación Mundubat en el presente pliego de Prescripciones Técnicas. 

· Convalidación de la información.- Corresponde al equipo evaluador garantizar la veracidad de la información recopilada para la elaboración de los informes. En última instancia dicho equipo será responsable de la información presentada en el Informe de evaluación. 

· Informes de evaluación.- La difusión de la información recopilada y del Informe final es prerrogativa conjunta de la Agrupación de ONG liderada por la Fundación Mundubat, de la AECID y de las organizaciones palestinas del Convenio.

· Entrega de los Informes.- En caso de retraso en la entrega de los informes o en el supuesto en que la calidad de los informes entregados sea manifiestamente inferior a lo pactado con la Fundación Mundubat serán aplicables las penalizaciones previstas en el contrato firmado entre la empresa/experto/a y la Fundación Mundubat.

La realización de la evaluación externa es tarea de la empresa evaluadora, reservándose la Fundación Mundubat la posibilidad de orientar el trabajo en terreno en el caso de surgimiento de problemas en el desarrollo del mismo. 

La oferta seleccionada, de una terna de un mínimo de tres empresas, deberá contar con la no objeción expresa de la AECID previamente a la firma del contrato.
9. PLAZOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA EVALUACIÓN

La evaluación será llevada a cabo del 15 de marzo de 2010 al 31 de mayo de 2010. El borrador será presentado el 1 de mayo de 2010 y el documento final será presentado el 15 de junio de 2010 como fecha final. 

Las actividades de devolución de resultados, la entrega del borrador del informe intermedio y la entrega definitiva del informe intermedio final deberán ajustarse al programa de trabajo definitivo que aparezca en el contrato firmado entre la Fundación Mundubat y la empresa o persona evaluadora.

El presupuesto estimado para la realización de esta evaluación es de 20.000,00 € (veinte mil euros).

10. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las propuestas técnicas deberán ser presentadas en inglés y deberán respetar las siguientes características  para presentarse al concurso:

- Portada donde se indique:

· Nombre de la empresa o experto/a

· Título de la evaluación “Evaluación intermedia del Convenio 07-CO1-028 “Protección y Desarrollo integral de la población Palestina de Jerusalén Este, a través del Fortalecimiento de las capacidades organizativas de la sociedad civil, de la defensa de sus derechos civiles y sociales, del apoyo a la prestación de servicios sociales básicos, y del impulso del desarrollo económico y la creación de empleo. Jerusalén Este”

- Datos de contacto de la empresa o experto/a individual
- Oferta técnica que incluya:
· CV detallado de la empresa (en su caso)
· CV detallado de los integrantes del equipo evaluador de la empresa licitadora
· CV detallado del experto o experta individual (en su caso)
· Metodología de trabajo, que incluya la metodología para la  valoración de la perspectiva de género.
· Propuesta de matriz de evaluación
· Plan de trabajo
- Oferta económica. Se consideran todos los gastos a efectos de la evaluación a cargo del equipo o persona evaluadora. Se contará con el apoyo logístico de Mundubat, pero el equipo o persona evaluadora correrá a cargo de los gastos de desplazamiento, traducciones (si estas fueran necesarias), seguros, etc. 

Las ofertas serán evaluadas en función de la siguiente tabla:

	CRITERIO
	VALOR CRITERIO
	FACTORES
	VALOR FACTORES

	Experiencia profesional de la persona o equipo evaluador
	30%
	Experiencia en ejecución y evaluación de proyectos de cooperación al desarrollo, especialmente en Palestina
	10%

	
	
	Experiencia en evaluación de proyectos de  derechos humanos, desarrollo comunitario y fortalecimiento de la sociedad civil. 
	10%

	
	
	Experiencia en evaluación de proyectos con perspectiva de género
	5%

	
	
	Experiencia en trabajo (evaluación y/o ejecución) en Palestina
	5%

	Perfil académico de la persona o equipo evaluador
	30%
	Formación en cooperación al desarrollo, específicamente en evaluación de proyectos.
	20%

	
	
	Conocimiento de idiomas (castellano, árabe e inglés)
	10%

	Calidad y valor técnico de la oferta
	40%
	Valor añadido a los objetivos de la evaluación propuesta por Mundubat*
	10%

	
	
	Metodología de evaluación propuesta a partir de la sugerida por Mundubat
	5%

	
	
	Valor añadido a los resultados de la evaluación propuesta por Mundubat, específicamente en cuanto a la perspectiva de género
	15%

	
	
	Propuesta económica
	10%


Los/las solicitantes presentarán las propuestas (económica y técnica) acompañadas de una carta de presentación y de una copia del DNI o Pasaporte. Podrán presentarse por correo electrónico, pero sólo se considerarán recibidas tras la recepción por parte de la empresa/profesional solicitante del correspondiente acuse de recibo electrónico.

Por favor, señalar en las ofertas enviadas la referencia: “Evaluación Intermedia Convenio Jerusalén”

Las propuestas podrán entregarse hasta el 28 de Febrero a las 00:00 horas en:

Fundación Mundubat – Mundubat Fundazioa

c/ Sombrerería 2, 3º

48005 Bilbao

Telf: +34 944 162 325  Fax,+34 944 794 248 

e-mail: mundubat@mundubat.org
O bien, si se trata de ofertas en Palestina en:
Health Work Committees

Al-Bireh, Sateh Marhaba

P.O Box: 3966
 













� El contexto general sobre Jerusalén ha sido tomado por PASSIA : � HYPERLINK "http://www.passia.org" ��www.passia.org�


* En cuanto al valor añadido de la propuesta, se valorarán positivamente todas aquellas aportaciones que mejoren y profundicen los objetivos planteados en los Términos de Referencia, así como en el enfoque y criterios plasmados en los mismos.





